
Núm. 68í Sábado 18 dé Setiembre de 1880. 38 cénts, de prs’4i

DE LÂ PKüViNCIA DE COR008A.
l,aa leyes y îae diapoalelanes de! Gotoîer 

«0 sou oMlsatorlas para la espita! de pro. 
vincla desde ^ne se pabliean ofletalmente 
in olla, y sïesde eaatro días deapnesparaloa 

dem¿spu«aioH de la misma provlnela, (tey 
de 3 de nroviembre de 1839.)

SVSCRICÏON PARTICULAR.

Unifies en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id. .... 16*50 > 22*50
Unaño33 » 45
Sé pM&îwa todos los dias escepto los Domingos,

í.aaleyes* órdonea yanauclua^ne semaa 
den pabliesren las «Baietinea oU^ialesB se 
&aa de remitir al Gefe nal ¿tico respectivo 
porcaya con dacio sepasárna A los editore 
¿lelos(neneianadosperiódicos,(Ordenes de 
B de Abril, de 3 y 31 de Melubre det8S4.)

AÎDNTÂKÏEÎÎTOS.
Núm. 1870

Alcaidia coastüuc'onal de 
Puente Genil.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Corporación municipal du
rante el mes de Julio- 
Sesión estraordinaria dei dia 

primero.
Aprobar el acta de la anterior.
Cerrar la cuenta del ejercicio 

ordinario de 1879-80.
Proceder á las cuentas del mo

vimiento de caudales del pósito.
Y nombrar provisional mente 

auxiliar de la piimera escuela de 
niñas á Doña Concepción Rejano 
y de la segunda à Doña Dolores 
Uclés, dando cuenta á la Junta su
perior del ramo.

Sesión ordinaria del día. tres.
Ratificar los acuerdos de la an

terior.
Nombrar la Junta repartidora 

por el encabezamiento de la sal del 
corriente año económico.

Fijar el contingente que ha 
correspondido para atender á las 
obligaciones de la provincia.

Nombrar el comisionado que 
baja de entregarse de las cédulas 
persdnalei^ á distribuir en estos 
vecinos.

Nombrar la comisión que ges- 
tiene en la Administración de pro
vincia la formalización dei 4 por 
iOO sobre inmuebles, respectivo al 
4.® trimestre por descubiertos de 
consumos, pues no arrastrándose 
en presupuestos el descubierto por 
el año del encabezamiento indus
trial, la aplicación por dicho con
cepto como arbitraria mente pro
yecta el centro económico, produ
cirá una grave perturbación en la 
cuenta municipal.

ÍMMMMMBVMMa»B>>K»B«BinBSniMB3&SSn«^^

Satisfacer ai comisionado d 
mozos procedentes de los años de ii 
revision, los socorros y dietas con i 
cargo á la consignación del capí
tulo correspondiente del ejercicio 
en curso, que dejó de abonarse en 
el año anterior por estar agotada 
la consignación de aquél, y aprobar 
la distribución mensual autorizan
do al Alcalde para el pago de las 
obligaciones del mismo.

Sesión dei dia diez.
Aprobar el estracto de los acuer

dos del mes anterior.
Igualmente la liquidación de 

suministros por el mes de Junio,
Anunciar de ea posición en la 

Secretaría municipal la cuenta de 
administración del pósito año de 
1879á80.

Asi mismo el repartimiento de 
la contribución de inmuebles del 
p resente ejercicio y reparar la casa 
de los bienes del hospital, formali
zando contra el capítulo de impre
vistos del presupuesto de benefi
cencia.

Sesión del dia 17.
Fijar an seis el número de sec

ciones para el ingreso de contribu
yentes con destino á vocales aso
ciados.

Autorizar el subarriendo del 
inmueble pi oeedento de los bienes 
del hospital.

Arreglar los gastos de instruc
ción del actual ejercicio, conforme 
a lo resuelto por la Junta superior 
provincial,á las partidas cousigua- 
das en presupuestos, y publicar 
por edictos para conocimiento de los 
vecinos, terratenientes en otro tér
mino, la baso 8.^ del convenio ge
neral con el Banco para el domi
cilio de cuotas, por si.quieren dis
frutar de dicho beneficio.

Sesión del dia 24.
Pagar con cargo al capítulo de 

imprevistos dei presupuesto mu
nicipal'la cantidad de treinta pe
setas que arrojan los gastos cau
sados en apuntalar la casa incen
diada el dia veinte, procedente de 
los bienes del hospital.

Poner en conocimiento del se
ñor Gobernador civil el heroísmo 
del sargento de la Guardia civil 
Pedro Padilla Delgado, que en el 
incendio de dicho dia salvó de una 
muerte segura á la familia del ar
rendatario de la casa; instruir el 
espediente gubernativo que acre' 
dite los hechos, y elevar atenta 
súplica á la misma Superioridad 
para que sea recompensado el es
pecial mérito contraído con la dis
tinción que corresponda.

Autorizar á la Junta de bene
ficencia domiciliaria para la sus- 
criciou con destino al socorro de 
las víctimas del incendio de que se 
hace mérito, nombrar al regidor 
síndico individuo de dicha Comi
sión, y votar el donativo de ciento 
cuarenta y una pesetas contra im
previstos para que como primera 
partida figure en la lista de sus- 
critores.

Y quedar enterado de la apro
bación superior del repartimiento 
de inmuebles.

Sesión del dia 31.
Publicar la suma del numera

rio existente en las arcas del pó
sito para las instancias de saca por 
pequeños labradores y propieta
rios,

invitar á los rentistas de arbi
trios ai pago de loa descubiertos 
que les resultan y autorizar al ai- 
caíble para obteuerlos por Ia vía de 
apremio, caso de no verificarlo.

Fijar al publico la formación 

de secciones para el sorteo de vo
cales asociadcÁ á fin de' q'ue lo^' in
teresados puedan reclamar ante' la 
Diputación.

Anotar en la ley tie reempla
zos; ia raodificárion que lleva'ai 
párrafo diez del art. 93 la Íey de 
9 do los corrientes.

Y aprobar la distribución men
sual de^,pagos dei entrante^ mesV

Aprobado en sesión de siqte de 
Agosto se dispuso su remisioa al 
Gobierno de provincia á tos efectos 
de LíCy'.

Puente Genil trece de Setiepa- 
bre de mil ochocientos ochenta. *— 
El Alcalde, José Melg’ar. -El Se
cretario, Francisco P. Rivas.’

Núm. 1841

Don Francisco Villar Garcia, Te
niente gráduado Alférez dél Sa- 
talion Reserva de C rdoba ñú- 
mero í9.
Habiéndose ausentado detesta 

plaza el solíladq suplente 'de corne
ta de. la à? Com pania de dicho Ba
tallón, Luis Cabezas Diaz, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
tercera deserción;

Usando de las facultades que 
en estos casos conceden láá Reales 
ordenanzas á loa óficialed del Egér- 
cito, por el presente íláiti’ó, éito 
y emplazo por térCer .édfetónl es- 
prpsado soldado, señaiinílore.Ja 
guardia de Fr'eveñeipn deL cuáriel 
de la Trinidad, donde deberá pre- 
sentaree dentro dd .término de 
diez días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y en eááo de no pre
sentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la sumaria y sé seuteheia- 
rá en rebeldía,

Córdoba día.ocho de Setiqmbre 
de mil ochocientos ochenta.-Fráu- 
cisco Villar.
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de 11 de Euero da 4877, las reclamaciones que hubierisn da entablar loa inte
resados contra las ventas efectuada3 por el Estado serán siempre «a la vía 
guberativa; y basta que no se haya apurado y sido denegada, acraditándo- 
ae ssí en autos por medio ü* la certificación corrospondiente, no ai admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se d.'irá por e^tos cu soá las cita
ciones de eviceion que ee hicieian al Estado; quedando sin efecto la limita 
cien que para talas reo amaeíonfs establece a' arí. 9." dalRr-al dEcreto de 10 
de Julio de 1865; no se reput'irá apurada ia via gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto término át procedí mié nt'>, à menos que la Adminis- 
traebn demore por más de seis meses ia res'ducion final, eu cuyo caso que
dará librela acción de Jos Tribunaioe. (Ord-n de la Dirección general da 
Propiadsdes do 20 de Abril de 1377.)

8, * El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuioioa causa ’os por 
los agentes de lá Administraciou é independie ules de la voluntad de ¡os 
compradores; pero quedarán á salvo ias acciones civiles ó criminales que 
procedan centra los culpables, (Art. 8.® id.)

9. " Los compradores de bienes comjîrêndidoa en las leyes de drsamortiza- 
cion so o pcidrán. reclamar por los despa^-fectoa que c n po.s tari orí dad á la 

. t^eacion sufran bs fincas por falta de sus cibica" señaladas ó por otra cual ■ 
i quiera causa justa, en el término improrogabb de 15 diss desde el de la po

sesión. La torna de p saeion podrá ser gubernativa ó judicial, según conven' 
\ ga áloe compradores. El que verificído el pigu del primer plazo dej importe 

del remate dejire de tornaría en el término de un mes, se considera fe como 
poseedor para los electos de este artículo (Art. 7.’del iiesl deo eto de 10 da 
Julio de 1865.)

10. Los derechos de expedients basta la tú ma da posesiun serán dí cuan
ta del Temptante.

14. Los compradores de ñucas que tengan arbolado ten-Irán que afian
zar lo que correspond»; ídvirtiéndose que con arreglo á lo bispueslo en el 
art. 1.“ de la Resi órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero coniprometiéúdüse los compradorc.í 
á uo descuajarlos y cortarlos de una manera inconvenier-ta mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12, El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días despues 
de la tema do posesión por el comprador, según la ley da 39 da Abril de 
1356, y el de los predios rúsicos concluido que sex el año de arres da
rn lento corriente á la toma de posasion por los oomrsdoa según la mis- 
nía ley. j-

13 Los compradoreí de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
baría sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del^ remate.

)4. Las fines s'ven di das por el Estado á virtud de las leyes da l.“ th Ma
yo de 1865 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates se hayan verificado ó 
se verifiquen después do 31 de Diciembre de 1872, diaíratarán de la exeoion 
del pago del impueíto sobre der^choe reales y ítrasmisiou do biensa establo - 
cida en el párrafo undécimo de la bsse 6.", Apéndice letra C, de la ley do 
Pre3upa88ta8 de 26 de Diciembre do 4872, en favor da los adquirentes direc
tes dal Estado. ,

Se considerarán adquirentes directos para los efectos deja exención con
signada en el párrafo undécimo da dicha base 6.‘á los cesionarios que ha
yan oumpUdo ó cump'an con las coodioioncs exigirás 6'1 la Real órden de 
3 de Enero de 1368,.6 con las qua çuedîi establecer la legislaoian desamo: ti • 
zadora; extandiéndose ©«le beneficio á tolos aquilos qua formalizaron la 
ceeion cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omi Udo los fijados en .a 
Órden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas da fincas en quiebra por falta do pago de plazos p. steriorea 
al primero te regirán por lo dispuésto en ia citada basa 6.*, siempre que a 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 4 872. (Real órden de 12 de Junio de 1876, circulada en 8 da Jclio si
guiente.)

16. Para tornar parte en tola subasta de fincas ó censos desamortizables 
36 exijirá praciiamente á loa lícitídorís que depositan ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que f irva de tipo para el remale,según die 
pone ¡a Ley de 9 de Enero é IcBlruccion de 20 Mu rzo de 1877. Estos de ■ 
póBÍtO3 8e!'án tantos cuantos sean las fincas ó erpses á que veya à hacer 
pcsiura el licitador, cuyoü depésitCB podrán bacerse m la caja de la Admi 
nistracion económica de la provincia y en ias Administraeioces subaltercas 
de Reatas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo. .

46. A ¡a vez que en esta capital se celebrara otro remate en el m smo 
dia y hora en Madrid y en el partido de Posadas.

NOTAS.

!,• Sa consideran como bienes de Corporacionéis civiles les del extinguido 
patrimonio de la Corona, loa de propios, Beneficeucia é Instruccioa pública, 
cayos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes denominación 8.“- correepond*n à las provincias y álos pueblos.

2." Son bienes dtl Eelfido los que llevan esta nombre, Iça de lastruccion 
pública superior, cuyos productos ingresen en las caja? dft! Estado, loá de ss • 
ouestro del ex-infante D. Cárlos, los de las Órdenes mi itaras de San Juan 
de Jeiusalen, Jos de cofradías, obras pías, santuarios y todos les putone- 
cienteu óqua se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eolesiásir 
cas, cualquiera que s ^an su nombre, origen ó cláusuiatf de su fuadaoion, a 
excepción de las capeUaialas colativa» de sangre. , ,

Lo que se anuncia si público para conocimiento de los quieran iniare- 
garse en la adquísicion de las fincas iodicadas. _ .

Córdoba 9 de Setiembre de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

JJwaíó' asi Ciero.
Partido de PvJalance.—Cafltte de ias Torres.

Fincas rústicas. Menor dm^i^

Pesetas. Cts.
L* subasta.

Núm. 527 de inventario y 382 de permutación. Una suer
te de olivar sita en Miraflores, término de Cañete de las Tor-

Núm.1848.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se eirá, las lincas siguientes:

^Subasta partí el dia ^V de Octubre de 1880, ante 
el Sr, Jues de primera instancia del distrito de la 
izquierda y el Escribano D. Luis Lamirez Moreno^ 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
capital á las doce de su mañana,

Sienes de corporaciones cwiles.—Previos. 
Partido de Posadas.—¿a Cariota.

Fiuess urbanae. Mayor cuantía.

Pesetas. Cts. 
4.* subasta.

Número 58 de inventario. Una casa posada, sita en la 
calle de Cirios 111 num. 10 de la villa de la Carlota, proce
dente de sus propios, declarada en quiebra por la Administra
ción económica á D, Jesé de la Mata por falta de pago de 
5920 peseta», importe del 2." y 3.“ plazos, que remató D. Mi
guel Tortosa en 24600 pesetas el 4 de Agosto de 1874 y se ad- “ ¡
judico el 16 du Noviembre del mismo año; su tachada mira á i
Poniente y linda por Norte con la casa núm. 9, propiedad de 
los ht rederos ue D. Francisco Galvez, à S. con el pósito de i
Labradores y á L. con el Egido; está formada sobre 4303 va- i
ras cuadradas, equivalentes á 3006 metros y 67 decímetros, y 
contiene dentro de sub matos en el piso bajo portal de en
trada, pátio para carruages, con pozo y pila, galería y caba
lleriza unida à aquella, al Sur otra caballeriza, al Levante 
descargadero y cocina, al Norte tres salas, dos de ellas con 
alcoba galería y un cuarto en mal estado; en la línea de fa
chada, patio principal, galería con cuatro cuartos y un escu- 
sado, todos ellos ruinosos, al Norte galería, tres cuartos y 
un pasadizo en mal estado, al Levante galería, comedor, des
pensa, cocina y carbonera destruida, al Sur otro pátio con 
pozo y pila, cuarto para leña hundido, una pequeña caballe- 
riza tambien hundioa y corral; en piso principal galería y 
tres cuartos en mal estado, al Norte galería y dos cuartos 
ruinosos, á Levante galeris, dos salas y tres cuartos inhabi
tares; en la linea de fachada pajar y granero en estado re
gular: ha sido capitalizada por 1210 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el perito D. Alfonso Romero en 21780 
pesetas y tasada por el mismo en 21891 pesetas 75 céntimos.

Esta tinca salió á subasta en 4 de Febrero y 22 de Julio de 
1879 y 20 de Julio de 1880, y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la cantidad de 12040 pesetas 46 
céntimos, que es el 55 por 100 del primer anuncio y la cual 
es el tipo para esta 4/ eubasia. 12040 46

adykrtenciás.
4 .* No ae admitirá postará que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer póstula loa que sean deudores á la Hacienda como 

segundos cenuribuyentesú por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
miel! tras no acrediten haliar se sol v« ntea de sos corn premisos.

3 ." Los bienes y censos que 88 vendan por virtud da las Uyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena
jenarán en adelanu á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno. ,

El primer plazo se pagará al contado á los 15 diaa de haberse notifloado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cada uuo. (Árt. l.“ 
de la ley de 11 de Julio de 4878.)

4 .* Se esceptúan úniaamente do lo dispuesto en ot artículo anterior, las 
docas que saigan á primera subasta por un tipo que no «sesda de 250 pese
tas, 188 cuales Sd pagarán tn metálico al contado dentro de les 45 días si 
guientes ai da habersi nolilicado la órden de adjudicación. (Art. 2.° de la ley 
úe44 de Julio d« 1878.)

6 ,“ begun resalta oe los antecedentes y demás dfctoi que existen en la 
Sección de ¿'ropieuades y Derechos del Estado de esta provincia, la finca 
do que se traía qo se haba gi ¿ »'Sda con mas cargas que las manifestadas 
pero sí aparecioseo posurionnenie, se indemnizará al comprador en los 
términos qüe en Ja ya citada ley se determina.

6 .' Si se «nublase recífemaoioü sobre exetso ó falta da cabida, y del ei- 
pedieote rebulla;,© que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á iudemnizacion el Estado ni el cempradorsi la fal
tad exceso no llegase á dicha quinta parte. (Rssl órden do 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 / Coa arreglo á lo dispuesto por los artículos 4,' y 5.’ del Real decreto
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TM, procedente del convento de Santa Clara de Bajnlance 
tjue ha sido dec lu rada eu quiebra pur la Admin ifitreeicu Uv^o- 
nómica à Juan Solano Zurita por falta de pago de 465 pese
tas, importe del 3? ai 8/ plazo, que remató eu 1550 peeetae el 
16 de Julio de 1872y ae adjudico el 19 de Agoeto de! mismo 
aûo; linda à N. olivar de Û. José Toro, à S. otro de Juan Zu
rita, à L. otro de Rafael Romero y à P. camino viejo que de 
Bujalance conduce á Cañete; bajo cuyos limites ae compone 
de una fanega, equivalente á 61 áreas, 22 centiáreas y 32 
deciraetros; contisne 54 olivos viejos y 27 nuevos: no consta 
su arriendo: ha sido tasada por D. Luis Lopez Moriles en 780 
pesetas, y capitalizada por las 39 pesetas de renta anual que 
le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 568 1.® de inventario y 594 de permetaoion. Una 
suerte de tierra en el ruedo y sitio Cañada de Madre de Dios, 
término de Cañete, procedente de la cofradía de la Virgen 
del Campo, que ha sido declarada en quiebra por la Admi
nistración económica á Antonio González Paez por falta de 
pago de 300 pesetas, importe del 2.°ai 11 plazos, que rema
tó en 600 pesetas el 31 de Diciembre de 1867 y se adjudicó el 
3 de Febrero de 1868; linda ¿ N. haza de los herederos de Juan 
Moyano Zurita, a S., L. y P. otra del Exemo. Duque de Me
dinaceli; bajo cuyos limites se compone de 3 celemines y 2 
cuartillos, equivaientes à 17 áreas, 85 centiáreas y 71 decí
metros: no consta su arriendo: ha s do tasada por D. Luis Ló
pez Morales an 312 pesetas y capitalizada por las 18 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 568 2.* de inventario y 594 de permutación. Una 
suerte de tierra de la anterior procedencia, término y sitio, 
declarada en quiebra por la Administración económica 4 An
tonio Gonzalez Paez por falta de pago de 301 pesetas 30 cén
timos, importe dei 2.' al 11 plazos, que remató eu 602 pese
tas 50 céniimos el 17 de Diciembre de 1867 y se adjudicó el 
3 de Febrero de 1868; linda á N., S., L, y P. con tierras dei 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli; bajo cuyos límites se com
pone de 3 celcinines y 2 cuartillos, equivalentes á 17 áreas,' 
85 centiáreas y 91 decímetros: no consta su arriendo: ha si
do tasada por D. Luis López Morales en 312 pesetas, y capi
talizada por las 18 pesetas de renta anual que le ha gradua
do el mismo en 
tipo para la subasta.

3.* subasta*
Núm. 535 de inventario y 587 de permutación. Una suer

te de olivar, al sitio nombrado Solana dei Monte, término de 
Cañete, procedente del convento de Santa Clara de Bujalan
ce, que ha sido declarada en quiebra por la Adminiatracion 
económica a Rafael Huertas por falta de pago de 175 pesetas, 
importe dei 9 “ al 12 plazos que remató en 875 pesetas el 25 
de Abril do 1868, y se adjudicó el 20 de Mayo del mismo año; 
linda á N., S. y P. con olivar de José Ferez Canales y á L. 
con el partidor de la Solana; bajo cuyos límites aa compone 
de 1 fanega, equivalents ó 61 áreas, 22 centiáreas y 32 de
címetros y contiene 54 olivos viejos y 12 nuevos; no consta 
su arriendo: ha sido tasada por D. Luis Lopez Morales en 533 
pesetas y capitalizada por las 26 pesetas 60 céntimos de ren
ta anual que le ha graduado el mismo en 598 pesetas 50 cén
timos,

Esta finca salió á subasta el 14 de Junio y 31 de Agosto 
últimos y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 418 pesetas 95 céntimos que es el 70 por 
100 del primer anuncio y la cual es 6; tipo para esta tercera 
subasta

Núm. 584 de inventario y 610 de permutación. Una suer
te de olivar al sitio Solana del Monte Real, término de Cañe
te, procedente de los beneficiados de id., declarada en quie
bra por la Administración económica à José Ferez por falta 
de pago de 31 pesetas 25 céntimos, importo dal 7." al 11 pla
zos que remató en 125 pesetas el 28 de Mayo de 1869, y se 
adjudicó el 30 de Julio del mismo año; linda á N,, S. y L, con 
olivar de D. José Feroz Canales y à F. con el camino del me
dio; bajo cuyos limites so compone de 4 celemines, equiva
lentes a 20 áreas, 40 centiáreas y 79 decímetros; contiene 17 
olivos viejos: no consta su arriendo: ha sido tasada por don 
Luis Lopez Morales en 171 pesetas y capitalizada por las 8 
pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo en 180 
pesetas,.

Esta finca salió á subasta el 14 de Junio y 31 de Agosto 
últimos, y no báblendo tenida'' postor se anuncia nuevamen
te por la cantidad de 126 pesetas, que es el 70 por lOO del 
primer anuncio y la cual es el tipo para esta tercera subasta.

Pariido de Castro dei Pío.— Castro del Sio. 
3/ subasta.

Núm. 632 de inventario y 967 de peTmutacion. Una 
suerte de olivar, situada en lá vereda dei Montijano, térmi
no de Castro, procedente de la fábrica panoquial do Espejo, 
declarada_ en quiebra por la Administración económica á Ra
fael Navajas por falta de pago de 41 pesetas 60 céntimos, 
importe del 6.“ y 7.® plazos, que remató en 416 pesetas el 14 
de Enero de 1873, y se adjudicó el 22 de Febrero del mismo 
ano; linda á N. olivar da D. José Armenta, á L. vereda del 
Montijano y á fí. y F. con olivar da D. Juan Prados; bajo cu- 
yes iimitea se compone de 3 celemines, equivalentes á 15 
áreas, 20 centiáreas y 58 decímetros; contiene 14 olivos vie
jos y una pestura: no conata su arriendo! ha sido tasada por 
D. Luis Lopez Morales en 210 pesetas y capitalizada por las

10 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha graduado el 
misma en 230 pesetas 63 céutimoF.

Esta finca salió á subasta el 18 de Mayo y 31 de Agosto 
Í últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamen- 
i te por la cantidad de 161 pesetas 44 céntimos, que es el 70 

por 100 del primer anuncio y le cual es el tipo pava esta ter
cera subasta, 161 44

Núm. 628 de inventario y 98 de oe/maUCiOS. Ur-a sner- 
te de olivar en el partido del Mojou, término da Castro segnn 
el perito y de Espejo según el inventario, procedente de la 
fábrica parroquial de Espejo, declarada en quiebra por la Ad
ministración económica á Francisco Lopez por falta de pago 

877 50 de 388 pesetas 50 céntimos, importa del 2“ el 8," plazos, que 
la remató ’h Miguel Tortoes en 11.1’0 pesetas el 9 da Agosto 

i de 1872 y se adjudicó el 12 de Setiembre del mismo año; lin-
■ da á N. olivar do D. Juan Pineda Ramírez, á S. otro de la ea-

■ peUania de Pedro Ortego, á E. otra de Cristóbal Castro y á
: 0, otro de Juan Sánchez Rodríguez; bajo cuyos limites se 
i compone de 9 ceiemines, equivalentes á 45 áreas y 91 centi- 
í áreas; contiene 38 olivos de inferior calidad: no consta su 
f arriendo: ha sido tasada por D. Antonio Pulido Milian en 
i 360 pesetas y capitalizada por las 18 pesetas de renta anual 
j que le ha graduado el mismo en 405 pesetas,
í Esta finca salió á subasta el 18 do Mayo y 31 de Agosto 
¡ últimos, y no habiendo tenido postor se anuacia nuevamen- 
í te por la cantidad de 283 pesetas 50 céntimos, que es el 70
1 por 100 del primer remate, la cual es el tipo pnia esta tercera 

403 j subasta, ¿83 50
' Núm. 629 de inventario y 99 de permutación. Una suer- 
! te de tierra calma, sita en el partido de la Lagunilla, término 
j de Castro según el perito y de Espejo según el inventario, 
' procedente de la fábrica de Espejo, declarada en quiebra por 
; la Administración económica á Francisco Lopez por falta de ’ 
i pago de 70 pesetas del 2." al 8,“ plazo, que remató D. Miguel

, ; Tortosa en 200 pesetas el 9 de Agosto do 1872 y se adjudicó -
; el 2 de Octubre dal mismo año; linda á N. olivar da Juan 
' de Navas, á g. y E. otro de Joié Sánchez y á 0. dehesa del ..
1 Sr. Duque de Medinaceli; bajo cuyos límites se compone de ■ ------ - 
í 3 ce.emines y 1 cuartillo, equivalentes á 16 áreas y 56 can - 
J' ti áreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Antonio
: Pulido Milian en 100 pesetas, y capitalizada por las 5 pese-

405 ! tas de renta anual que le ha graduado el mismo en 112 pe-
1 setas 50 céutimos.
| Esta finca salió á subasta el 18 de Mayo y 31 de Agosto 
j últimos y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
i por le cantidad de 78 pesetas 75 céntimos, que es el 70 por 
! 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta tercera 
¡subasta. ’ 78 75
5 ADVERTENCIAS.—1.* á la 15 iguales á las anteriores.
; 16, A la vez queen esta capital se celebrará otro remate en el mismo
5 día'y hora en los partidos de Bujalance y Castro del Rio.
; NOTAS, l.*y 2." iguales á Ias anteriores.
j Lo que te anuncia al público para conocimiento de las personas que 
j quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
j anuncio.

Córdoba 9 de Setiembre de 1880.—El Comisionado principal de Ventas 
Juan Bautista Herrera.

i £ieíies de cot^radones civiles, ^PeneAcenda.
i Partido de Córdoéa.—Córdoba.
i Fincas urbanas. Menor cuantía.

418

126

Pesetas. Ots. . 
i.*  ̂subasta.

- Núm. 302 de inventario. La tercera parte de un huerto 
situado en esta capital en la calle Travesía de las Nieves á 
la de Anqueda, sin numero, procedente del Hospital de San 
Bartolomé, que ha sido declarada en quiebra por la Admiaia- 
traoion económica á José Serrano Barbero por falta de pago de 
699 pesetas 98 céntimos, importe del 2.® al 10 plazos, que la 
remató D, Francisco Pardo de la Casta en 777 pesetas 50 cén
timos el 17 de Marzo de 1866, y se adjudicó el 16 de Abril 
dei mismo año: la fachada de todo el huerto mira al Norte y 
linda por la derecha saliendo con la calle de Anqueda, por la 
izquierda id. con un huerto núm. ^, en la calle de las Nie
ves,de Francisco y Miguel Cabrera, y por la espalda con casa 
número 3, en la calle Auqueda, de espresados Francisco y 
Miguel Cabrera; está formado el todo do espresado huerto 
sobre 629 varas, equivalentes á 439 metros 50 decímetros y 
tiene dicho huerto en planta baja solo las paredes propias y 
medianera y la divisoria con el citado huerto núm. 2, ae en
cuentra destruida en su totalidad; no consta su arriendo: ha 
sido tasada la tercera parte del huerto, que es la que se ena- 
gena, por el arquitecto D. Rafael de Loque y Lubian en 77 
pesetas, y capitalizada per las 5 pesetas de renta anual que 
le ha graduado el mismo en 90 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.—!.• á la 15 iguales á las anteriores.
NOTAS- l.*y 2.* iguales á ias anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de ¡as personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en él precedente 
anuncio.

Córdoba 9 de Setiembre de 18SO, - E1 Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.
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Fincas urbanas.

Sienes áeí Justado, 
Partido de Córdoba,—Córdoba,

Manor enantia.

Pesetas. Ots

402

Ley de 11 de JicÍio de 1856.
Art. 38, Aprobada la auba,tA por la Superioridad^ si eljntüresado no hi 

ciese efefttivo el pago del primer plazo en el término de los 15 diás siguien
tes á lá notifloaemn, se pondrá al instante en conocimiento dei Juez que hu
biese presidido la subasta. ■

■ El Juez proveerá auto á conlinuacion para quo eu el .acto de là notipca 
' ri'>n p'gue el interesado por via do mu‘t‘. te, cuarta parto del vslor nominal 
1 á q«a asciende el primer plaz?, < 0 bajando ntinc^ esta mu.ia de 250 pesetas 
i si d’chs cuarta parta rió íscíudicr.^ à esta Ci^ntidid,

Ari. 39. Si eu e! asto -e ia r oti fle» crin no hioioaa e feo Uva la mu!U, sin 
necesuted da nueva próvi-loacia, en vq-oi mAmo ui- mento será consirui- 
en pri«i«m por vía e -premio, á rs-xon de un rti-’. por cada 2 pisatas y 50 péo- 
timoa, p- ro sin que ia prisión pueda excad-'r de un año, poaiéndose á coutí' 
nuacino diligencia de quedar aai ejecutado.

Lo que se hace saber á los iieitadorea con el fin de que no alegue igno
rancia.

Núm, 263 de inventario. Una casa solar en esta capital, 
calle del Claustró núm, 10 moderno, procedente del Estado; 
sn fachada mira al Norte y linda por la derecha saliendo 
con haerto núm, 12, de D. Francisoo Avilés, por la izquier
da id. con casa núm, 8, de D- Rafael Ravé y por la espalda 
con el antedicho huerto núm. 12; está formado sobre 256 va-, 
ras equivalentes à 178 metros 37 centimetres; tiene en plan
ta baja pátio á la entrada, con pozo y pila y ai lado de po
niente nn pequeño cuarto: no consta su arriendo: ha sido 
capitalizada por las 20 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el arquitecto D. Rafael de Luque y Labian eu 360 pe
setas y tasada por el mismo en 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS. -1.* á la 15 iguales á las anteriores.
NOTAS.—l.*y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en
personas que 
el precedente

anuncio.
Córdoba 9 de Setiembre de 1880.—El CemiBionado principal de Ventas, 

Juan Bautista Herrera.

A NOTCIOS,

Cetisos.—Clero.
Partido de Cabra.—Cabra.

Núm. 4976 de inventario. Un censo redimmle de 1576 pesetas de ca
pital y 47 pesetas 28 céntimos de réditos anuales, impuesto sobre quince 
aiánzadas de olivar en la Esperanza, término de Cabra, á favor del conven
to de San Martin de la misma, que paga D.' Concepción Escamilla, cuyo 
censo ha Bido capitalizado para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por 
100 en 788 pesetas y pars pagar al centeno ai 9 por 100 en 526 pesetas 34 
céntimos, Biendo es tos los ti pos que eirven para su venta.

Núm. 5019 de inventario. Otro censo redimible de 560 pesetas de capi- 
taby 16 peeetas 50 céatimos de réditos anuales, impuesto sobre una casa, 
flita en la calle Nueva de ia ciudad de Cabra, á favor dei convento de Santa 
Ana de Lucena, que paga D. Antonio Moñiz, cuyo censo para pagar en 
nueve años y diez plazos, ha sido capitalizado al 6 por 100 en 275 pesetas y 
para pagar- al contado ai 9 por 100 en 183 pesetas 34 céntimos, tipos que sir
ven pars su venta.

Núm. 4834 de inventarió. Un censo redimible de 600 peeetas de capital 
y 15 peset s de réditos anuales, impuesto sobre una casa en la calle Grana
dal núm. 8, de la ciudad de Cabra, á favor-del convento de San Martin de 
la misma, que paga D. José María Lorenzo Campos, cuyo censo ha sido ca
pitalizado ai 10 por 100 para pagar al contado en 150 pesetas, tipo para la 
subasta.

Núm. 4943 de inventario. Otro censo redimible de 275 pesetas da Capital 
y 8 pesetas 25 céntimos do réditos anuales, impuesto sobre una cae* en la 
calle Granadal de la ciudad de Cabra, á favor del convento de Sau Martin 
de la misma, que pagan D. José Rodríguez y D, Antonio Rueda, cuyo censo 
ha sido capitalizado ai 10 por 100 para pagar al contado en 82 pesetas 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 4978 de inventarío. Otro censo redimible de 275 pesetas de capi
tal y 8 pesetas 25 céntimos de réditos anuales, impuesto sobre un olivar en 
la Fuente de la Teja, término de la ciudad de Cabra, á favor dei convento de 
S^n Martín de la anema, que paga D. Franctsco Nieto Beyes, cuyo censo ha 
sido capitalizado al lo por 100 para pagar al contado en 82 pesetas 25 cénti
mos, upo para ia Bucasta. ,

Núm. 5014 de inventario. Otro censo redimible de 165 pesetas de capi
tal y 4 pesetas 96 céntimos de réditos anuales, impueBtij-Sobre una casa en 
la calle de Priego de la ciudad de Cabra á favof-dÛTeonven o de Santa Ana 
de Lucena, que paga D, Francisco Garda; cuyo censo ha sido capitalizado al 
10 por 100 para pagario al contado en 49 pesetas 60 céntimos, tipo para la

ADVERTENCIAS. —1.* á la 15 iguales á las anteriores. .
16. A ia vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia 

y hora en el partido de Cabra.
NOTAS.—1.‘ y 2.* iguales á las anteriores.

Lo que 66 anuncia al público para conocimiento de las personas que quie
ran intereearse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
^^'córdoha 9 de Setiembre de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.
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MANUAL DE ELECCIONES,
La Redacción de «El Consultor 

de los Ayuntamientos y de los Juz
gados municipales» acaba de pu
blicar este importantísimo libro,, 
que contiene cuanto se refiere á las 
elecciones de Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Diputados 
á Cortes y Senadorer, como es la 
ley de 20 de Agosto de 1870 reíor 
mada, la de Sanción penal de 20 de 
Julio de 1877 para las elecciones 
provinciales, la de Senadores de 8 
de Febrero de 1877 y la novísima 
para Diputados á Córtes de 28 de 
Diciembre de 1878, concordadas 
entre sí y anotadas con las dispo
siciones y jurisprudencia que bis 
aclaran ó modifican, y ampliadas 
con la legislación complementaria 
y con formularios para todas las 
operaciones electorales.

Contiene además el libro, y esto 
le presta un interés especialísimo, 

'ia division-4<Kdia.tritos y seerieoes 
y pueblos que comprende cada una 
de estas, de toda la Península, por 
provincias, para las elecciones de 
Diputados provinciales y para ais 
de Diputados á Górtes, arreglada 
esta última, que es distinta de la 
primera, como es sabido, á las rec- 
tificacibnes publicadas en la «Ga
ceta» y anotada con las variantes 
introducidas en bastantes distritos 
por la ley de 1878. ■

Estas condiciones hacen del li
bro que anunciamos el primero y 
mas completo qué sobre elé-oioncs 
se ha publicado en España.

Forran un volumen de 400 pá 
ginas en 8/ francés, esmerada- 
menta imp eso.

Su precio: 10 reales dirigiendo 
los pedidos al Administrador de 
«El Consultor, Plaza de ia Villa, 
4, Madrid.

a
ANUNGíO.

CONWCIONRS PARA TOMAR PARTS EN LaS SUBASTAS, Y PENA ES QUE SB IN
CURRE POR PALTA DE PAGO DEL PRIMER PIAZO.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo L* La ideatidad de la persona y dcmicilio de los Pastores, exi 

«ida por A art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, sa juetifiesrá medi$nte 
diU^tucia fm el setodél remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dts testigos de notoria sol vencí», á ju cío. del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán ia responsabilidad de maniféstar, en ca 
so que la huta sea Utclara-ia 60 quiebra, cuál se id yerdi dero domicilio del 
rtinatante, si este no fuer» Aircflutrario, sin perjuicio de la en que incurri
rán 81 hubiere existido a guna faist dad en la pne r-ra.

Real órden de 25 de Fnero de 1867.
Dispreicion 7.'— Rexi» S.'—Csso de uo darse razd del rematante an el 

domicilio expresado eu el expediente de subaeta, se buscará á cuaiqui^rs de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notiíloacion.

Disposición lü.—Ei Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la reaponsabi- 
íidad á que se refieren los árüculos 38 y 39 do la ley de 11 de Julio de 1856. 
Igual aviso dará ai Promotor Úsoai de Hacienda para que poeda instar 6 
oontribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que ia ley le impone,

En la Administraeion de la tes
tamentaria del Exemo. Sr. Duque 
de Medinaceli, en Priego, y en su
basta privada que tendrA lugar en 
los dias que se dirán, se arriendan 
las fincas siguientes:

j En el dia 23 de Setiembre de 1880.
La suerte de tierra núm. 70 Po

yo blanco, sita en Castil de Cam pos.
La cahsUeria de tierra numero 

. 19 Hamada Piel de Capas, en id.
La cabaileria número 21 nom 

brada Menora, en id.
En el día 24 de id.

La suerte' número 78, titula
da Chozuelas de Vizcantar, sita en 

'etdesu nombro
La cabaileria número 44 Ita-

Diada Casarones, sita en las Si
leras. '

En el dia 25 de id.
La suerte número 74 nombrada 

Zurreón, en la Carrasca.
La eaballeria número 42 llama

da las Lastras, en ¡as Sileras.
Huerto de 2 fanegas de tierra 

nombrado tillares, al sitio de su 
nombre.

Las personas que quieran intc- 
resarseen dichos arriendos, podrán 
onterarse del pliego de condiciones 
y demás pormenores que deseen y 
que están de manifiesto en dicha 
.Administración.-

Filiaeiones y cUaeio* 
nes para loa quintos* se 
espeudem en 5a Ímpre^* 
la de este periódico.

AVISO.
á los Sres, Alcaldes Presidente de la 
Junias Monicipales e AralHarainieua 

lo de esta Provincia.
Don Masdei Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnia- 
raientos de ia Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez uume
ro 10, ha -ido nombrado Represea- 
taate en esta,Capital del Ce o ir o Ge- 
aera! establecido en Madrid, Sau Bar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
0. Ciár los Gómez Samper, que entien
do en la formaciou de Registros de 
tincas rústicas, nrbanasy de ganade
ría y coníeccion de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su loteli-* 
gencia con aquél.

/Advierte también Jt las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasca' 
lablecidas en sus cipculares de gestio
nar y activar la resoluciónenel Minis 
lerio de Gacieuda de los recursos du 
apelación que puedan producirso coa 
arregloal articulo 174 del Regla
mento,

La.s CousulUs á que dicha Era- 
presa se renere en sus ekculntes sea 
de la incumbencia exclusiva del Gou- 

: tro General resolverías ya el dsoe- 
i rán dirigirso la» comunicaciones.

1 Imprenta del Oiotrití 4e C^-^^-^id
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